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3.  Otras disposiciones

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Almería) como 
puesto reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Almería), mediante 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, con fecha 
22 de febrero de 2010, ha solicitado de esta Dirección Ge-
neral de Administración Local la creación y clasificación del 
puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención, reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, de conformidad con lo establecido en el apar-
tado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la disposición adicional 
segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la disposición adicional novena de la Ley 
22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de 
diciembre, y el artículo 7.2.o) del Decreto 164/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, esta Dirección General de Administración 
Local 

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de 
Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento de Veléz-
Rubio (Almería) como puesto de colaboración inmediata 
a la Secretaría y a la Intervención, para su desempeño 
por funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal perteneciente a la subescala de Secre-
taría-Intervención.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 638/09 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, se ha interpuesto por doña Rocío Ceballos Prieto recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 638/09, contra la Reso-
lución de 2 de junio de 2009 de la Dirección General de Profe-
sorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se declara 
aprobada la lista definitiva del personal admitido y excluido 
para participar en el procedimiento selectivo para ingreso en 
el Cuerpo de Maestros, y contra la Orden de 24 de julio de 
2009, por la que se hacen públicas las listas del personal se-
leccionado en el procedimiento selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter provisional 
funcionario en prácticas.

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
22 de febrero de 2011, a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 583/09 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edi-
ficio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña 
M.ª José García Méndez recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 583/09 contra la Resolución de 30 de julio de 2009, 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publican los listados de tiempo de
servicios prestados hasta el 30 de junio de 2009, así como 
los de excluidos, del profesorado interino de Enseñanza Se-
cundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial.

La fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
30 de junio de 2011, a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

 Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Secretario General
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 


